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Memorando Nro. MTOP-DPSCH-GI-CONSV-2025-1-ME

Santo Domingo De Los Tsáchilas, 07 de enero de 2025

PARA: Sr. Ing. Bryan Josue Sanchez Armijos
Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santo Domingo 

ASUNTO: SOLICITANDO INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 2025 DE DE LA
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS DISTRITAL DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

 
De mi consideración: 
 
De conformidad a memorando NºMTOP-SUBZ4-2024-1812-ME suscrito por el Mgs.
Manuel Jose Molina Bermudez SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE Y OBRAS
PÚBLICAS ZONAL 4 documento en el cual manifiesta lo siguiente:"Mediante circular
Nro. MTOP-DVIT-24-0001-CIR, de 13 de diciembre de 2024, elMgs. Alex Raul
Villacres Sánchez, Viceministro de la Infraestructura del Transporte y Obras Públicas, se
refiere a la Circular Nro. MTOP-DGPP-24-16-CIR, de 11 de diciembre de 2024, enviada
por  el magíster Manuel Andrés Guarderas Ayala, Director De Gestión de Procesos
Precontractuales, que señala: 
 
(...)"DIRECTRIZ DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN
PÚBLICA:
 
  Por lo expuesto, dando cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias de
elaboración y publicación del Plan Anual de Contratación (PAC), (tanto en
Administración Central como en las Subsecretarías Zonales, Direcciones Distritales y
Superintendencias de los Terminales Petroleros); me permito solicitar a cada una de las
Unidades Administrativas que tengan competencia conforme al Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos, observar lo señalado en párrafos anteriores; y,
remitir la información correspondiente al Plan Anual de Contratación (PAC -2025),
misma que deberá ser entregada a esta Dirección, para el caso de Planta Central; y, en
el caso de Subsecretarías Zonales, Direcciones Distritales y
Superintendencias de los Terminales Petroleros, deberán coordinar con la Unidad
Administrativa o funcionario responsable del manejo del Sistema Oficial de Contratación
del Estado (SOCE). 
 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública: 
  
El artículo 43 dispone: “Plan Anual de Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de
cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de
Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y
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servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año
fiscal, detallando la siguiente información: 
  
1.- Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 
2.- Descripción detallada del objeto de contratación que guarde concordancia con el
código del clasificador 
central de productos, CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras,
bienes, servicios o 
consultoría a contratarse; 
3.- El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 
4.- El cronograma de implementación del Plan. 
  
Acuerdo Ministerial Nro.MTOP-MTOP-24-18-ACU de 12 de julio de 2024. 
 
"Artículo 3.- Elaboración del Plan Anual de Contrataciones. - Para efectos de la
elaboración del Plan Anual de Contrataciones (PAC), del Ministerio de Transporte y
Obras Públicas, se considerarán el Plan Operativo Anual, (POA) inicial, y el Plan Anual
de Inversiones, (PAI), debidamente aprobados por la Máxima Autoridad institucional,
para lo cual se observará: 
 
1.  En la Administración Central: Coordinador/a General Administrativo Financiero y
Director/a de Gestión de Procesos Pre Contractuales, deberán elaborar y remitir el PAC
dentro del plazo de los diez (10) primeros días del mes de enero de cada año para su
publicación en el Sistema Oficial de Contratación del Estado (SOCE). 
2.  Las Subsecretarías de Transporte y Obras Públicas Zonales, Direcciones de
Transporte y Obras Públicas Distritales y Superintendencias de Terminales Petroleros,
deberán elaborar y remitir el PAC a quien haga las veces de la Dirección de Gestión de
Procesos Pre Contractuales en su jurisdicción (encargado de Compras Públicas,
Administrador del portal, etc.), dentro del plazo de los diez (10) primeros días  del mes
de enero de cada año para su publicación en el Sistema Oficial de Contratación del
Estado (SOCE). 
 
Una vez publicado el PAC en el Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE), las
Subsecretarías de Transporte y Obras Públicas Zonales, Direcciones de Transporte y
Obras Públicas Distritales y Superintendencias de Terminales Petroleros, deberán
reportar el cumplimiento de la presente disposición a la Dirección de Gestión de
Procesos Precontractuales, quienes podrán requerir a las áreas involucradas, remitan
los respaldos correspondientes.(...) 
  
Artículo 4.- Aprobación del Plan Anual de Contrataciones y reformas. – Desde la
recepción del PAC,  corresponde a los siguientes servidores públicos dentro del ámbito
de sus atribuciones, aprobar, disponer y publicar el PAC en el plazo de cinco (5) días:  
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1.  Al Coordinador/a General Administrativo Financiero en la Administración Central; 
2.  Al Subsecretario/a de Puertos Transporte Marítimo y Fluvial en las Superintendencias
de Terminales Petroleros; y, 
3.  A los Subsecretarios/as de Transporte y Obras Públicas Zonales en el ámbito de sus
competencias. En armonía con el Ordenamiento jurídico vigente, los prenombrados
servidores, en ejercicio de potestad estatal, están facultados para conocer y aprobar
cualquier reforma al PAC. 
 
En virtud de lo antes expuesto, me permito solicitar muy gentilmente a usted estimado
Ing.Bryan Josue Sanchez Armijos, DIRECTOR DE TRANSPORTE Y OBRAS
PÚBLICAS DISTRITAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, solicitar a
quien corresponda en este contexto y a efecto de cumplir dentro del plazo establecido, la
Dirección de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
la información correspondiente al presupuesto institucional año 2025 (detalle de partidas
presupuestarias), reporte que se obtiene a través del Sistema de Información de la Gestión
Financiera e-SIGEF, el POA, con lo cual se permite registrar la información al Módulo
Facilitador de Contratación (MFC) y enlazar con el SOCE para su respectiva publicación
y remitir esta información necesaria a esta unidad para la elaboración del Plan Anual de
Contratación ( PAC) 2025, la misma que deberá ser recibida hasta el dia viernes 10 de
enero del 2025. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Pamela Nicohol Villarreal Vivanco
ASISTENTE DE MATRICULACIÓN DISTRITAL  

Copia: 
Sr. Mgs. Manuel Jose Molina Bermudez
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 4
 

Srta. Ing. Maria Fernanda Ordoñez Vera
Analista de Tesoreria Distrital
 

Sra. Mgs. Gina Rosalia Cardenas Cardenas
Analista de Planificacion Zonal 1

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2025-01-07T10:00:09-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




